RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004785 , Ent. N°3636/14)

VISTO: el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) remite consulta respecto a la descalificación por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de una Empresa por malos antecedentes en la Licitación Abreviada Nº 31/13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 150/013 de fecha 15 de abril de 2013 la Comisión Delegada del Sistema de Responsabilidad Penal (SIRPA) dispuso el llamado a Licitación Abreviada al amparo del Artículo 33 del TOCAF, Literal A), para la contratación de Servicios de Limpieza de áreas verdes y armado de parquizado, para los predios de la Escuela Dr. Roberto Berro, ex La Tablada y ex Batallón de Caballería Nº 9, sito en Avda. José Belloni y Aparicio Saravia, aprobándose los criterios de evaluación y las ponderaciones correspondientes a los mismos;

2) que por Resolución Nº188/013 de fecha 6 de mayo de 2013 la Comisión Delegada del SIRPA resolvió aprobar el Pliego de Condiciones elaborado por el Departamento de Compras de INAU para el llamado a Licitación Abreviada llamada para “Servicios de Limpieza de áreas verdes y parquizado”, estableciéndose que el período de contratación será por el término de un año, con opción a prórroga automática por igual período, fijando el costo del pliego en 2 UR;
3) que, de acuerdo a dicho pliego, los criterios de evaluación y ponderación son los siguientes:
a) 30% si se presenta Oferta para la totalidad de los predios (10% por cada uno de ellos);

b) 20% Antecedentes y/o experiencia de haber realizado tareas similares (se deberá acreditar con constancia del lugar y/o nota de referencia);

c) 20% Antecedentes dentro del Organismo (se deberá acreditar constancia expedida por el Servicio al que se realizaron los trabajos); y
d) 30% factor económico (precio);

4) que por nota de la División Servicios Generales del INAU de fecha 28 de mayo de 2013 se deja constancia que la Empresa Jorge Rebollo (San Jorge) viene prestando servicio en INAU a través de la Compra Directa Especial Nº 22/12, para la limpieza forestal, parquerización y mantenimiento del predio de la Escuela Roberto Berro. Sus servicios a través de este procedimiento comenzaron el 26 de junio de 2012 (y a la fecha se están prestando). También presta servicio a través de la Licitación Pública     Nº 12/11 para mantenimiento de espacios verdes, a partir del 5 de enero de 2012, ambos a entera satisfacción del organismo. Asimismo se informa que dicha empresa ha prestado Servicios de forma casi continua desde el año 2009;
5) que de acuerdo al Acta de Apertura de la Licitación Abreviada Nº 31/13 de fecha el 30 de mayo de 2013, se presentaron 4 Empresas a saber:
i)   Goytiño Malladote Pedro Daniel y Silveira Cappi Jorge Pablo (Las Moras);

ii) Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge);
iii) Licopar Ltda; y
iv) Emperador S.A.; 
6) que la División Servicios Generales con fecha       6-06-2013 aclara que:
i)  se cometió error involuntario en la nota de fecha 28 de mayo de 2013 omitiendo informar que en el caso del procedimiento de parquerización de Colonia Berro C.D.E. 22/12 existe el expediente Nº 39618/12 en el cual el SIRPA sugiere no conceder la prórroga a la empresa San Jorge, aclarando asimismo que llama la atención la decisión ya  que no existen otros antecedentes al respecto que pudiéramos haber notificado a la empresa en este aspecto con antelación;

ii)  cuando el departamento de Compras la notifica, no incluye estas razones y la empresa las desconocía;

iii) en el día de ayer (5/6/2013) se notificó a la Empresa del Expediente           Nº 39618/12, sugiriendo remitir éste al SIRPA para su consideración en forma previa a expedirse sobre el nuevo procedimiento licitatorio; 
7) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12 de febrero de 2014, del que surge que los Criterios de Evaluación utilizados y su ponderación son los siguientes:
7.1) cotización de la totalidad de los predios: 30% -10% por cada predio cotizado, aquellas empresas que cotizaron los 3 predios, se les puntuará con el máximo, correspondiendo un 30%, siendo catalogado como conforme, si la Empresa cotiza uno o dos de los predios, se la puntuará con el 10% 0 20% del puntaje, según corresponda, siendo catalogada como parcialmente conforme,

7.2) antecedentes de tareas similares en otros organismos públicos o privados: 20%.- Aquellas empresas que acrediten antecedentes, se las puntuará con el máximo correspondiente al 20%, siendo catalogado como conforme y las Empresas que no presenten antecedentes se las puntuará con el 0% siendo catalogada como no conforme;
7.3) antecedentes de tareas similares en el INAU.- Aquellas empresas que acrediten antecedentes satisfactorios, se las puntuará con el máximo, correspondiendo un 20% siendo catalogada como CONFORME; en relación a las Empresas que no presenten antecedentes y/o sus antecedentes sean no satisfactorios se las puntuará con el 0%, siendo catalogada como no conforme;
7.4) precio: 30%.- Aquellas empresas que cotizaron con menor precio en comparación al resto, se las puntuará con el 10% por cada predio, siendo catalogadas como conforme y las Empresas que coticen con un precio inferior al catalogado como Conforme se las puntuará como parcialmente conforme o no conforme, según el criterio utilizado para su puntuación; 

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe determina desestimar la oferta presentada por la Empresa Licopar Ltda, ya que ésta no realiza el mantenimiento de la oferta inicial, manifestando por consiguiente desinterés en dicha Licitación;
9) que del cuadro comparativo incluido en dicho informe surge que la oferta que obtuvo el mayor puntaje en todos los renglones cotizados corresponde a la firma San Jorge, pero la Comisión entiende que, teniendo en cuenta criterios de admisibilidad y conveniencia, la misma no debería ser considerada, basándose los antecedentes sobre su desempeño en el Organismo, razón por la cual se inició el presente procedimiento licitatorio, por lo cual la Comisión sugiere: Declarar Frustrado el predio de la Escuela de Educación Dr. R. Berro y adjudicar a El Emperador S.A. los predios de Ex La Tablada y Ex Batallón de Caballería Nº 9;
10) que por Acta de fecha 12 de febrero de 2014 la Comisión Asesora del SIRPA, recogiendo las conclusiones de su informe, sugiere: Declarar Frustrado el predio Esc. Educ. Dr. R. Berro y adjudicar a El Emperador S.A. los predios de Ex La Tablada y Ex Batallón de Caballería Nº 9;

11) que por Resolución No 52/014 de fecha 24 de febrero de 2014 la Comisión Delegada del SIRPA resuelve adjudicar la Licitación Abreviada 31/13 de acuerdo al siguiente detalle:
RENGLON 1: Predio Escuela Berro: Se declara frustrado por cuanto la única oferta presentada resulta inconveniente para la Administración;
RENGLON 2: Predio Ex La Tablada, se adjudica a la Firma El Emperador S.A. por un monto mensual de $ 268.400 impuestos incluidos, modalidad de pago crédito 90 días;
RENGLON 3: Predio Ex Batallón Nº 9: Se adjudica a la firma                           El Emperador S.A. por un monto mensual de $ 213.500, impuestos incluidos, modalidad de pago crédito 90 días, estableciéndose que el monto anual adjudicado en la presente Licitación asciende a $ 4:880.000 impuestos incluidos, por el término de un año, con opción de prórroga por igual período; 
12) que por Resolución No 227/14 de fecha 3 de junio de 2014 la Comisión Delegada del SIRPA resuelve: 
1) Sustitúyese la redacción dada a los Renglones 2 y 3 del Numeral 1) de la parte Dispositiva de la Resolución No 52/014 por la siguiente: “Renglón 2: Predio Ex La Tablada: Se adjudica a la Firma El Emperador S.A. con un costo inicial de la limpieza de $ 268.400 y un mantenimiento mensual de la misma por un importe de $ 213.500, impuestos incluidos, Modalidad de pago: Crédito 90 días”, “Renglón 3: Predio Ex Batallón Nº 9: Se adjudica a la Firma El Emperador SA cuya limpieza inicial no tiene costo y el mantenimiento mensual es por un importe de $ 170.800 impuesto incluidos. Modalidad de Pago: Crédito 90 días”;

2) Amplíase el Numeral 2) de la Parte Dispositiva de las Resolución No 52/014 en el sentido de establecer que en caso de realizarse la prórroga, se acepta que el Proveedor aplique ajustes paramétricos según el IPC, y el nuevo valor resultante se mantendrá constante durante el periodo de prórroga; 

13) que en el caso en particular se consulta si una vez puntuados los distintos cotizantes, la Comisión Asesora de Adjudicaciones está en condiciones de descalificar a una de ellas por malos antecedentes, sin que exista antecedentes registrados en el Registro de Proveedores del Estado S.I.I.F. (RUPE); 
CONSIDERANDO: 1) que el pliego de condiciones es el conjunto de cláusulas redactadas unilateralmente por el licitante, Administración, que establece las condiciones del contrato a celebrar, el objeto de la obra que se licita, los derechos y obligaciones de los oferentes y del futuro contratista (relación jurídica) y el procedimiento a seguir en la preparación y ejecución del contrato.                       

2) El en pliego de condiciones que rigió el presente llamado se estableció, entre los criterios de evaluación, los antecedentes de tareas similares en el propio organismo (Artículo 12 de las Condiciones Particulares);
3) que, si bien en su oferta la firma adjunta nota con buenos antecedentes en el INAU, con posterioridad, se constató una situación que determinaba la no prórroga de un contrato vigente por desempeño insatisfactorio, por lo que, aun en el caso de que se hubiera puntuado bien a dicha oferta por parte de la Comisión Asesora, el Ordenador, por razones de buena administración (Artículo 311, Numeral 2) de la Constitución de la República) estaba habilitado a desestimar dicha oferta;
4) que, por otra parte, la anotación de los incumplimientos en cualquier registro, en este caso el RUPE, no constituye un requisito de admisibilidad sino que es un mecanismo de publicidad frente a terceros; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes; y 
2) Devolver las actuaciones.-
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